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'CON~ROVERSIAiCONS~I R37/2017'°""""" 

ACTOR: PODE~ JUDI 1 ~~~~ADO DE 
MORELOS [ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍ~ G 
, 1 , 

SECCION DE T~ 
CONSTITUCION-.' t..L. .u 

INCONSTITUCI 

Constancia 
Escrito de José. Anuar González Cianci e , , onsejero 
Jurídico del Poder. Ejecutivo del · Estaª.·· .. ~los, en 
representación de las autoridades e a a as', Poder 
Ejecutivo y Secretario de Gobierno, a ~e la 1 indicad 
entidad federativa. 1 

Documental recibida a las veintiún o 
octubre del año en curso, Xn la Oficina 
este Alto Tribunal. Consteyi) /líJ l'7 

1 

c n cuarenta i 
rtificación J di8al 

i 

os del dieciocho de 
orrespondencia de 

Ciudad de México, a v~e octubre 

Agréguese al expe i~ ara que s~ eremo.sJ legales, el escrito de 

cuenta del Consejero Jurí el Poder el Estado de Morelos, a 

1~~~nalidad que ostenta, de quien se tiene p r r entado con 

Secretario de tr no, ambos 

conformidad n s artículos 1 

de las 

m'ndadas, Poder Ejecutivo y 
1 

. ditjada entidad federativa, de 

11 1, y 11, párrafo primero2 , de la 
1 

es 1 y 1 11 del Artículo 105 de la 
1 

,._,,....,..,,""Js Unidos f\/lexicanos, en relación con el 

~~l'f,ento Interior de la Consejería Jurídica del 

desi'gnando nuevamente como 
1 

@ rtículo 10. Te drá el e acter de parte en las controversias co~stitucionales: ( ... ) 
Como demand la ntidad, poder u órgano que hubiere eTltido y promulgado la norma general o 

anunciad 1 eta e sea objeto de la controversia; ( ... ). · 
2Artículo E t 1 demandado y, en su caso, el. tercero intéresado deberán comparecer a juicio por 
conducto de lo fu ionarios que, en términos de las norma~ que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En t do caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.:( ... ). 
3Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder EjecÜtivo del Estado de Morelos 
Artículo 10. Para el despacho de los asuntos establecidos en la! Ley, el Consejero tendrá las siguientes 
atribuciones: ( ... ) , 
XXIV. Firmar, en nombre y representación del Gobernador y de li:ls personas titulares de las Secretarias, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, 1en toda clase de juicios donde soliciten 

1 

informes las autoridades judiciales, las promociones o requerir¡nientos, e interponer los recursos que 
procedan conforme a la Ley, previo proyecto que formule el área respectiva;( ... ). 

1 
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año, en el cual también señaló como domicilio para . 1r ecibir 

notificaciones, el que precisa en el escrito de cuenta, re do las 

autos, incluso por medios electrónicos como son e~' s,.. abadoras 

lectores ópticos. 

Sobre el particular, hágase del conocimiento 1 j~ro Jurídi 
1 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, rá l estarse 

determinado en proveído de once de octubre~ n cur~o 
le puede tener al mismo tiempo, co~~ntante ¡ 1 ~ · las 

mencion_a,das autoridades demandadas y o o legado de s' · 

Not1f1quese~ () 

~o proveyó y firma el r~Vlinis1~ 1 L r Alberto~ .. ' a an, quien 

actúa con Leticia Guzmán Mir nd \ e ia de 1 z¡,s~j°e Trámite de 

Controversias Constitucion ~ d~c ones de 1 , · · cionalidad de la 

Subsecretaría General de Acu le Alto 1 · . e da fe. 
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